
 

 
República de Colombia 

Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca 

Secretaría  

 

Carrera 4 No. 12 – 02  Oficina 103 Edificio Palacio Nacional.  
Conmutador 8980800 Extensiones 8108-8109. Fax 8111. Santiago de Cali. Valle del Cauca. Colombia. 

Email: s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AVISO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 185 DE LA 

LEY 1437 DE 2011, INFORMA LA EXISTENCIA DEL SIGUIENTE MEDIO DE CONTROL  

 

 

Medio de control CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DEL DECRETO 1-3-0711 
DEL 24 DE MARZO DE 2020 EXPEDIDO POR LA 
GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

Radicado 76001-23-33-000-2020-00332-00 

Magistrado Ponente ZORANNY CASTILLO OTALORA  

 

 

El presente AVISO se fija por el término de diez (10) días en la página web del 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y en la sección novedades del sitio web de 
la Rama Judicial, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir defendiendo 

o impugnando la legalidad del acto objeto de control (Num. 2 del art. 185 del CPACA),  
 
Se adjunta copia del Decreto objeto de control.  

 
Los escritos de la ciudadanía se recibirán a través de los correos electrónicos: 

s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co y zcastilo@cendoj.ramajudicial.gov. 
 
Se fija el día dos (2) de abril de dos mil veinte (2020), a las ocho de la mañana.    
 

 

 
 

ROSA DEL CARMEN LÓPEZ MONTENEGRO 
Secretaria 

 

mailto:s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zcastilo@cendoj.ramajudicial.gov


 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                                                                                     
                                                      AUTO INTERLOCUTORIO N° 85 

  

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DEL DECRETO 
1-3-0711 DEL 24 DE MARZO DE 2020 

ENTIDAD REMITENTE: GOBERNADORA DEL VALLE DEL CAUCA. 
RADICACIÓN:       76001-23-33-000-2020-00332-00 
PROVIDENCIA:               AUTO INTERLOCUTORIO  

 
ANTECEDENTES 

 
La Gobernación del Valle del Cauca, mediante correo electrónico remite a 

esta Corporación para el trámite de control inmediato de legalidad 
consagrado en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), el Decreto 1-3-0711 

del 24 de marzo de 20201.  
 

Por reparto realizado el 30 de marzo de 2020 el asunto le correspondió a 
este Despacho como sustanciador, para el trámite de rigor.  

 

El artículo 55 de la Ley 137 de 1994 estableció un control automático de los 
decretos legislativos, que estará a cargo de la Corte Constitucional. A su vez, 

el artículo 20 ídem, dispuso que las medidas de carácter general que sean 
dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los 

decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso 

administrativo en el lugar donde se expidan. El CPACA establece en el 
artículo 136 el medio de control inmediato de legalidad con igual objeto y su 
trámite lo regla el artículo 185 ídem que además consagra “La sustanciación 

y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la Corporación y el 
fallo a la Sala Plena”. 

  
El Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA20-11518 

16 de marzo de 2020 “Por el cual se complementan las medidas transitorias 
de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020” 

dispuso que los funcionarios y empleados judiciales trabajen desde sus 
casas, por lo que se hace necesario adelantar todas las actuaciones que se 
deriven de esta providencia a través de los medios electrónicos, como lo 

contempla el artículo 186 del CPACA. Así mismo, en Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 y PCSJA20-11529 de marzo de 

2020 dispuso suspender los términos de las actuaciones judiciales, salvo 
algunas excepciones, entre las que se encuentra el control inmediato de 

legalidad de actos administrativos. 
 
El Decreto objeto de Control de Legalidad se profirió con el fin de tomar 

medidas preventivas frente a la pandemia COVID 19 atendiendo la 
Resolución N° 380 del 10 de marzo de 20202 y los Decretos 412 del 16 de 

                                                 
1 “POR EL CUAL SE CREA EL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE DONANTES DEL VALLE DEL CAUCA CIDOV FRENTE AL CORONAVIRUS 
(COVID-19) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
2 Por la cual se adoptan Medidas preventivas sanitarias en el país, por causas del coronavirus- COVID2019  



Control inmediato Legalidad del Decreto 1-3-0711 del 24 de marzo de 2020  
Entidad remitente: Gobernación del Valle del Cauca  
Radicado: 76001-23-33-000-2020-00332-00 
Auto Interlocutorio 
 

2 

marzo de 20203,  417 del 17 de marzo de 20204, y 418 del 18 de marzo de 
20205 algunos de ellos decretos legislativos que habilitan el control 

inmediato. Así las cosas, por ser competencia de esta Corporación6 y 
cumplirse con los requisitos formales de la actuación7, se avocará el 

conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

En consecuencia, se  
RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de control inmediato de legalidad del 
Decreto número 1-3-0711 del 24 de marzo de 2020, proferido por la 

Gobernadora del Valle del Cauca. 
 

SEGUNDO: FIJAR por la página web del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca (www.jurisdiccioncontenciosadelvalle.gov.co) y en la sección 
novedades del sitio web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co) un 

aviso por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir defendiendo o impugnando la legalidad del acto 

objeto de control (Numeral 2 del artículo 186 del CPACA), adjuntando en el 
respectivo aviso copia del Decreto objeto de control.  

 
TERCERO: Los escritos de la ciudadanía se recibirán a través de los 
correos electrónicos:  

 Correo de la Secretaria Tribunal Administrativo del Valle Del 

Cauca: s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Correo del Despacho: zcastilo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: PRESCINDIR de la invitación a entidades públicas, 
organizaciones privadas y/o a expertos en las materias relacionadas con el 

tema del proceso, de que trata el numeral 3 del artículo 186 del CPACA.  
 

QUINTO: Notificar personalmente a través del correo electrónico a 
Procuradora Judicial N° 20 Dra. Dra. SANDRA ELIZABETH PATIÑO 
MONTÚFAR delegada para asuntos administrativos ante el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, adjuntando copia del 
Decreto objeto de control.  

 
SEXTO: Decretar la práctica de las siguientes PRUEBAS por el término de 

cinco (5) días, para lo cual la secretaría del Tribunal librará por medio 

                                                 
3 Por el cual se dictan normas para la conservación del orden público, la salud pública y se 

dictan otras disposiciones 
4 Por medio del cual el Presidente de la Republica de Colombia declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional Declárese el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia de este decreto. 

5 Por el cual se dictan medidas transitorias para expedir normas en materia de orden público 

6 Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si 
se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales. 

ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 
ÚNICA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes procesos privativamente y en 
única instancia: 

14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos en ejercicio de la 
función administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren 
dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya competencia corresponderá al 
tribunal del lugar donde se expidan. 
7 Requisitos formales: De conformidad con el art. 185 del CPACA, tan solo se debe aportar copia auténtica del 
texto de los actos administrativos a los que se refiere el control inmediato de legalidad de que trata el artículo 136 

ibídem, el cual fue allegado en el escrito respectivo. Por lo que se concluye que la solicitud debe avocarse. 
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electrónico las comunicaciones respectivas, acompañando copia integral de 
este proveído, solicitando a la Gobernación del Valle del Cauca, copia de los 

actos administrativos que antecedieron al acto objeto de control. 
 

SÉPTIMO: Expirado el término del aviso y el término probatorio, pasará el 
asunto al Ministerio Público -Procuradora Judicial N° 20 Dra. SANDRA 

ELIZABETH PATIÑO MONTÚFAR delegada para asuntos administrativos 
ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda el concepto de rigor (Numeral 5 

del artículo 186 del CPACA).  
 

OCTAVO: COMUNICAR inmediatamente a través del correo electrónico la 
iniciación del presente asunto a la Gobernadora del Departamento del Valle 

del Cauca y al Ministerio del Interior para que, si a bien lo tienen, se 
pronuncien al respecto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

 
 
 

 












